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Las leyM y las d i í p o j l c i o n e s RforralM ilfl Gol i i trno 
3011 oblijjatoriai p a r a cada capital ile provincia drsde 
que M publican o f i c i a l i n í l i lK f i i ella , y Arale cuatro 
d í a s después para lo» d e m á s pueblos de la inijius p r o -
yi l ic ia . ( L e / de 3 de NuvieNibre de 1847.J 

Las leyes, ó r d e n e s y anunrios que se m a n d m p n -
blicar en los Huletiues ultcal^s se lm> ile n-muir al 
í l e f e p o l í t i c o respectivo, por ruvo « i in i í i i r l o se pasa
r á n á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Stí 
rsceptúa de esta d i s p o s i c i ó n á los ¿jefiores Capilaues 
generales. (Ordenes de (i i¡e Abril y i de Agusto dd 
183'J.j 

BOLETIN OFICIAL DE L E 0 \ . 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Kúm. 358. 

E¿ Sr. Gobernador de la •provincia de Tramara 
con fecha 22 del actual me dice lo que sigue. 

« R u e g o á V . S. se sirva mandar poner una 
circular en el Boletín oficial de esa provincia de 
su digno cargo recomendando á los dependientes 
de su autoridad la detención de Tomas A r r o y o , 
cuyas señas se insertan á continuación; y consegui
da tendrá á bien remitirlo á disposición del A l c a l 
de de Salce, por quien es reclamado." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con es-
presioti de las señas del sugeto que se cita, á los 
fines indicados. León 2? de Julio de lü'S'Z.^Agus-
tin Gómez Inguanzo. 

Señas. E s natural de Sa lce , hijo de Alonso, 
edad í T a ñ o s , estatura cor ta , pelo rojo, ojos gar
zos, nariz algo grande, cara delgada, color trigue-
ñoj viste ú estilo de Sayago ó tierra de Ledesma. 

Continúa el Real decreto concediendo la construcción 
de varios caminos de hierro. 

Atendiendo á las rozones que me ha espuesto M i 
MinKtro de Fomento, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo s i
guiente: 

Artículo i . " Se concede definitivamente la cons
trucción del camino de hierro desde Madrid á Irun, 
por Vatladolid, Palencia, Burgos y Bilbao, que por 
concesión provisional de 16 de Agosto de 1Ú45 füe 
adjudicado á D. Federico Victoria de Lecea y á D . 
José de Arrieta y Mascárua, en nombre y represen
tación de la Diputación general de Vizcaya, del 
Ayuntamiento y Junta de comercio de la 1. villa de 
Bilbao y de las demás corpuraciones y personas que 

son representantes, y á cuya empresa se declaró en 
Real decreto de 6 de Agosto del año próximo pasado 
con derecho á la subvención del 6 por 100 de inte
rés y 1 por 100 de amortización, con arreglo á la ley-
de ao de Febrero de 1B50. 

Art. 2." Sin perjuicio de las atribuciones que cor
responden al Gobierno para designar las épocas y las 
secciones por donde deba comenzarse la construcción, 
se aprueba el convenio de cesión hecho entre la em
presa concesionaria de este ferro-catril y D. José de 
Salamanca, en Vitoria, á 4 de Junio último, á virtud 
del cual D . José de Salamanca se sustituye como ce
sionario de la referida empresa en la parte de línea 
comprendida desde Madrid al Ebro por Vatladolid, 
Palencia y Burgos. 

Art . 3.0 En su virtud se declarará á D. José de 
Salamanca concesionario de la parte de linea desde 
Madrid á Miranda de Ebro por Vatladolid, Falencia 
y Burgos, con los mismos derechos que la empresa 
primitiva. 

Art. 4.° A la empresa concesionaria primitiva de 
Bilbao se le otorga concesión deñuitiva para la parte 
de línea desde el Ebto á Irun por Bilbao. 

Art . 5.° Se aprueba la propuesta hecha por el 
cesionario D. José de Salamanca, para la construc
ción, por cuenta áe\ Estado, de la parte de línea que 
se comprende desde Madrid al Ebro, pasando por 
Vatladolid, Falencia y Burgos. 

Art . 6." E l Estado pagará al constructor D. José 
de Salamanca á razón de 3.800,000 rs. vn. , en 
obligaciones de ferro-carriles, por cada una legua de 
20,000 pies, de las comprendidas entre Madrid, V a -
lladolid, Palencia y Burgos; no comprendiéndose ea 
este precio el coste del túnel ó túneles, si Uegacaa 
á ser necesarios en esta parte de línea desde Madrid 
& Burgos por Valladolid y Palencia. Pagará también 
el Estado al mismo constructor á razón de 4.500,000 
rs., en las mismas obligaciones de ferro-carriles, por 
cada una de las leguas, también de 20,000 pies, que 
xesuhen entre Burgos y Miranda de Ebro, en cuyo 
precio se comprende el coste del túnel ó túneles que 
puedan ser necesarios en esta sección desde Burgos al 
Ebro. 

Art . 7.° E l Estado reconocerá un valor cap iu l 
de 5.500,000 rs. en cada una de las leguas desde el 
Ebro a l iun por Bilbao, para el efecto de b garantía 
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de) interés de 6 pjr 100 y uno por 100 de amoi i i -
zacinn ofiecido A esta empresa para la lotaliJad de 
la línsa por Rej l decreto de 6 de Agosto ya citado. 

Art. 8." En los precios de 3.800,000 rs., 4.500,000 
rs. y ios 5.500,000 rs. de que hablan los dos ariícu 
Jos aoteriores, se compieiiden todos ios valores del 
camino, como esplanacion, obras del arte, material 
fijo y de esplotacion, estaciones y otro cualquiera. 

Art. 9." Por consecuencia de ¡o dispuesto en los 
artículos anteriores, se entiende y declara: Primero, 
que el Estado adquiere la propiedad y esplotacion 
«leí camino de hierro, desde Madrid al Ebro, por Va-
iladoüd, Palencia y Burgos, quedando sin efecto para 
con el cesionario D.José de Salamanca la oferta de 
la subvención de inteieses y amortización hecha para 
la totalidad de la linea á la empresa piimitiva: Se
gundo, que la empresa concesionaria de Bilbao con
serva la propiedad y esplotacion de la parte 'del ca
mino desde el Ebro á Irun por Bilbao, quedando obli
gada á poner ella los capitales necesarios para su 
construcción y esplotacion, y conservando á su favor 
la garantía del 6 por 100 de interés y uno por 100 
de amortización correspondiente solo á estos capitales, 
con las demás condiciones de disfrute propias de esta 
clase de comisiones, las cuales se espresan en la Rtral 
cédula de privilegio que se espide con esta misma fe
cha a su favor, por separado de este Real decreto y 
como consecuencia de él. 

Art. 10. Así l ) . José de Salamanca en la parte de 
línea deque es cesionario y cuya construcción toma 
A su cargo, como la empresa de Bilbao en la seccitin 
que se reserva, establecerán un servicio de telégrafu 
eléctrico para uso del Gobierno, con tres hilos por lo 
menos, y las demás condiciones facultativas que se 
espresarán en su pliego correspondiente. E l coste del 
telégrafo eléctrico en toda la línea se declara com
prendido en los precios convenidos que espresan los 
artículos ó." y 7.'' de este decreto. 

Art . 11. Para pagar al cesionario D. José de Sa
lamanca el importe de la construcción que toma á su 
cargo, el Gobierno crear í y emitirá obligaciones de 
ferro carriles con el interés de 6 por 100 y uno por 
100 de amortización, á medida que sean necesarias 
para el pago de las obras, dando cuenta i las Cortes 
de las emisiones que verifique. 

A r i . 12. E l Gubierno concederá i esta empresa: 
primero, los terrenos de dominio público que hayan 
de ocupar el camino y sus dependencias: segundo, el 
beneficio de vecindad para el aprovechamiento de 
leñas, pastos y demás de que di>fruten los vecinos de 
los pueblos del transito, para los empleados y traba
jadores de la empresa, y para las necesidades de las 
obras y caballerías y otros animales empleados en 
ellas: tercero, la facultad de abrir cameras, recoger 
piedra suelta, construir hornos de cal, de yuso, de 
ladiillo, depositar materiales y establecer talleres 
para elaborarlos libremente en los terrenos públicos; 
y medi.inte previo aviso al dueño del terreno ó £ 
quien le représenle, é indemnización de daños en los 
de propiedad particular: cuarto, la facultad de cor
tar y extraer dé los montes del Estado por su valor 
en tasación, > previos los tramites de las ordenan
zas é in.siiurciones del ramo, las maderas necesarias 
para la construcción del camino y sus edificios: 
quinto, la exención de deiechosde Aduanas, la de 
portazgos y de arbitrios de puertas por la entrada 
y transito de los efectos del material, carruajes, ca

ballerías y personas destinaJas á las obras délos ca
minos de hierro. 

Art . 13. Serán garantía de las obligaciones de 
ferro-caniles de este camino: primero, la responsa
bilidad general del Estado: segundo, el mismo cami
no que se trata de construir, para el capital: tercero, 
los productos de la esplotacion, para los réditos y 
amortización: cuarto, los recursos y cooperación que 
se han obligado a dar las Diputaciones provinciales 
en nombre de las provincias directamente interesa
das, auxiliadas por sus colindantes, cuyos recursos y 
cooperación habrán de ser equivalentes por lo menos 
a la mitad del déficit que resulte entre los productos 
líquidos del camino en esplotacion y el interés del d 
por 100 que corresponde a las obligaciones con que 
el Estado ha de pagar a! cesionario Salamanca, en 
un caso, y garanlkar á la empresa primitiva en otro. 

Art . 14. Por Real decreto de esta fecha, espedido 
por e) Ministerio de la Gobernación, se autoriza a 
los Ayuntamientos de las provincias indicadas para 
la venta de las fincas de propios que designen. El pro
ducto de las ventas así verificadas se invertirá forzo
sa y esclusivamente en la adquisición de obligacio
nes de este ferro carril. Estas obligaciones ingresaran 
en los fondos municipales en lugar de los bienes ven
didos de que procederán. 

Art . 15. E l importe de la su^cricion de la pro
vincia para cubrir su responsabilidad al déficit de 
interés de que habla el párrafo 4." del artículo 13 se 
repartirá por la Diputación á los pueblos sobre la ba
se ó bases elegidas, y se cubrirá por los pueblo», 
bien repartiéndola ént re los contribuyentes si estos 
se avienen, bien con arbitrios ya establecidos, ó que 
se establezcan con sujeción á instrucciones, ó bien 
con su haber de intereses por las obligaciones de 
ferro caniles que posean. 

Art . 16. Si por causa que sea imputable al em-
presaiio no se concluyese el camino en el término 
señalado, caducara la concesión, y la empresa per
derá el depósito, quedando este á beneficio de las 
obras. E l Gobierno podra prorogar los plazos si lo 
juzgare conveniente y equitativo. 

Art. 17. La declaración de caducidad la hará el 
Gobierno prévio espediente instructivo y oida U 
sección del Consejo Real. Contra esta declaración 
podía ¡cieresarse la vía contencioso-administrativa 
ante el Consejo Real en el término de 110 mes. 

Art. 18. Declarada la caducidad, el Gobierno su
bastará la concesión anulada, ieh;ibilitándola para 
este solo efecto. La subasta se verificará sobre el tipo 
de las dos terceias partes del valor en tasación de )(» 
construido por la empresa que caducó si faltare liciu— 
dor, se reb,.j-ira el upo a la mitad de este valor y si 
todavía fi l iare, se subastará sin tipo de valores al 
mejor postor. E l G i bienio podra adquirir la subasta 
con preferencia mejorando la postura en un décimo. 

A i l . 19. En la línea general del ferro-canil de 
que se trata se consideraran dos aprovechamientos; 
el de peaje, que consiste en la retribución que ha de 
exigiise por el uso de! ferro-canil, y el de trasporte, 
qne consiite en el tanto de conducción por persona ó 
efectos. 

A/t . 20. Las tarifas de peaje y trasporte serán las 
mismas en ambas secciones de esta línea, esto es, 
desde Madrid al Ebro, y desde el Ebro a lu in . 

Art. 21. E l Gobierno dispondrá los pliegos de con
diciones de todos géneios, reglamentos de interven-



rion y demás instruccíode:, con arreglo h ]3% cuales 
se fi'iya de verificar conslruccion y esplntacion. 

An. 22. El Gobierno podrá llevar por s í ,ó dar en 
arrendamiento, la esplolacion de la patie de este ca
mino desde Madiid al Ebro cuando se abra el tráfico, 
dictando las instrucciones del caso, que habrán de 
someterse á mi Real aprobación, 

A u . 23- La empresa de ambas secciones, y en 
su nombre y con su autorización el cesionario ü . 
José de Salamanca, se obliga á realizar la coostiuc-
ciou de toda la línea desde Madrid a I ' i in, A saber: 
en tres años la sección correspondiente de Madrid al 
Ebro, y en cuatro hasta lujo, á contar desde el dia 
en que se comunique a la empresa la aprobación de 
los planos, así como á empezar los trabajos á los 15 
días después que se la haga saber haber sido aproba
dos los planes correspondientes á cualquiera de las 
secciones. 

Art. 14. Las liquidaciones y pagos de las obras 
por el Gobierno se verificarán por semestres, á vir
tud de certificaciones de obras expedidas por los In
genieros del Estado, inspectores de ellas. En los 
mismos términos se reconocerá y satisfará el interés 
de los capitales invertidos en los trabajos desde el 
Ebro á Irun. 

Art . 25. Las condiciones facultativas de la cons
trucción se fijarán por el Gobierno,oyendo á la em
presa. E l material de esplotacton, así en cuanto á su 
cantidad como a su calidad, será para cada una de 
las dos secciones de la línea general igual al de 
otras líneas ó secciones de las mismas distancias que 
estas en el estraogero, señaladas por el Gobierno, 
oyendo á la empresa, 

Art. 26. La empresa constituirá en el Banco Es
pañol de San Fernando ó en el Tesoro público, á su 
voluntad, y dentro de los ocho primeros dias de ha
bérsele comunicado este decreto, un depósito de 
15.000,000 de rs. vn. en dinero efectivo, ó en accio
nes de caminos comunes ó de ferro carriles. Si el de
pósito se constituye en metálico y en el Tesoro, 
este abonará por él el 6 por 100 de interés anual. 

A i t . 27. Los 15.000,000 que se fijan en el art í 
culo anterior como depósito general para toda la lí
nea se entienden subdivididos en la forma siguiente: 
Jos diez como correspondientes á la sección de M a 
drid a! Ebro, y los cinco restantes á la otra sección 
del Ebro á Irún. 

Art. 2Í5. La empresa recibirá como valores del 
Gobierno, en pane del pago que este deba hacerle, 
el importe de los terrenos y material con que, como 
recursos de cooperación con el Gobierno, contribu
yen las provincias, lasado lodo de conformidad en
tre el Gobierno y la empresa. 

Art. 29. E l Gobierno dará cuenta á las Córtes 
del presente decreto. 

Art. 30. E l Ministro de Fomento queda encarga
do de su ejecución. 

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ocho
cientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la Real 
mano,-Refrendado.= E l Ministro de Fomento, Ma
ñano Miguel de Reinoso, 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

L O T E R I A P R I M I T I V A . 

E l dia 9 de Agosto es la estraccion en Madrid 

s no 
y se cierra el juego en esta capital el Manes 3 
del mismo Agosto. 

Juzgado de í." instancia de Astorga. 

E l 14 del corriente fué robada una garganti
l la de corales con una medalla en el medio de 
ellos con cerquillo y asa de plata con su vidrio y 
dentro una estampa con flores, á la niña Juliana 
Riesco natural de San Justo de la V e g a , hija de 
Roque , junto á el monte de Eslébansz al tiempo 
de llevar la comida á su hermana que trabajaba 
en la carretera , siendo su valor de 60 á 7() rs. 
ejecutado por un hombre, sobre lo que se instruye 
causa en el Juzgado de primera instancia de A s 
torga , y se anuncia en el Boletín para que en el 
casi) de presentarse cualquiera persona en a lgún 
pueblo de la provincia, por los respectivos A l c a l 
des se le detenga y remita á disposición de aquel 
Juzgado. 

Ayuntamiento constitucional de Falencia de D . 
Juan. 

Todas las personas que posean fincas rústicas, 
urbanas, censos, foros y demás bienes sujetos á ia 
contribución territorial, cultivo y ganader ía en eí 
marco de este distrito municipal presentarán las 
oportunas relaciones en la Secretar ía de A y u n t a 
miento en el término de veinte dias á contar desde 
el de la inserción de este anuncio en el Boletín o f i 
c ia l de la provincia para la formación del ami l la -
ramiento por el que se ha de ejecutar el reparti
miento de dicha contribución y año próximo de 
1853, en la inteligencia que á los que no lo verifi
quen se les juzgará por los antecedentes y noticias 
que la Junta adquiera sin que quede á los morosos 
derecho á reclamación alguna. Valencia de D . 
Juan Jul io \7 de 1852.=Angel Lorenzana. 

Alcaldía constitucional de Campazas. 

Se halla vacante la piara de barbero-sangrn'lor 
de este municipio cuya dotación consiste en orlir» 
cargas de trigo que percibirá de D. Policarpo Castri-
llo Alvarez, médico encargado de la asistencia (IK 
este pueblo en el mes de Setiembre; los aspirantes 
que quieran servir dicha plaza dirigirán sus solicitu
des trancas de porte á la Secretaría de Ayunlamienlo 
dentro del término de quince dias, contados desde 
la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia; bien entendido que no será admi
tido 110 hallándose provisto del correspondiente t í 
tulo. Campazas Julio 16 de i 8 5 2 . = E l Alcalde, Gre
gorio Toral. 

Atcaldía constitucional de Sta. Colomba de Curueño. 

Para proceder esta Junta pericial á la rectifica
ción del amitlaramienlo que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución de inmuebles, cu l -
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l ivo y ganadetía en el pcóxírncv año de 1853, se ha
ce indispensable que todas las personas que posean 
fincas urbanas, riWicas, ganados, ¡ eu tas , foros, cen
sos ú otrss utilidades en este distrito municipal su
jetas á dicha conuitucion de inmuebles, presentarán 
en la Alcaldía dt este Ayuntamiento sus relaciones 
arregladas á Instrucción en el preciso término de 
quince días desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, en inteligencia que 
de no hacerlo, la Junta de evaluación les juzgará 
con arreglo á los que pueda adquirir, conforme á el 
Keal decreto é Instrucción de 23 de Mayo de 1845, 
sin que tengan lugar á reclamación de agrabios. 
Santa Colomba y Julio 16 de i 8 s 2 ~ C a s i o i de Ro
bles. 

Intendencia militar Je Andalucía. 

Dispuesto por Real órden de 6 del actual, que se 
contrate por término de un año, á contar desde 1." 
de Octubre del presente, hasta fin de Setiembre de 
1853, el servicio de pan y pienso para las tropas y 
caballos del Ejército estantes y transeúntes en el 
Distrito militar de Andalucía y plaza de Ceuta , se 
convoca por el presente á subasta pública, con arre
glo á lo prescrito en el Real decreto de 07 de Febre
ro último, é Instrucción de 3 de Junio próximo pasa
do, obseivándose en consecuencia las reglas siguien
tes: 

1. a La subasta será simultánea y tendrá lugar 
en los estrados de la Intendencia general militar en 
Madrid y en los de la del citado Districo de Anda
lucía, bajo la presidencia de ios respectivos Inten
dentes, a las dus del dia 7 de Agosto próximo, con 
sujeción al pliego general de condiciones, que esta
rá de manifiesto en las Secretarias de ambas Depen
dencias, como también ia Real Instruccio'n de 3 de 
Junio próximo pasado, ya citada, y el modelo a que 
han de sujetarse las proposiciones que se presenten. 

2. ° A dichas proposiciones deberán los licitado-
res acompañar como garantía el correspondiente 
documento justificativo del depósito de Rs. vn. 
380,000 hecho en el Banco Español de S. Fernando, 
ó en poder de sus Comisionados en las provincias, 
cuya cantidad es el diez por ciento del valor total 
en que se calcula el suministro; pero al licitador 
que se halle en posesión del servicio que finaliza, le 
servirán de garantía las fianzas que tenga prestadas 
para su cumplimiento, siempre que se hallen exis
tentes, lo cual se acreditará con certificación de las 
oficinas en que esté radicado el servicio. 

S-" En la primera media hora después de consti
tuido el tiibunal de subasta, sa admitirán las propo
siciones en pliegos cerrados, las cuales han de estar 
coleramente conformes al modelo que queda citado 
al final de la regla primera; y acto continuo se pro
cederá por el Sr. Presidente á la apertura de las 
proposiciones presentadas, y verificada que sea, se 
nbrirá el pliego del precio límite, y no se admitirán 
las que sean superiores ai mismo, ni tampoco lasque 
carezcan de la garantía prevenida, ó 110 estén arre
gladas al modelo, declarándose solo aceptada la que 
fuese mas ventajosa. 

4.a Si hubiese entre las proposiciones presentadas 
dos ó mas iguales admisibles, contenderán sus auto
res entre sí, sirviéndoles de gobierno que las pujas 
se harán al tanto por ciento del total importe del 
servicio, y no sobre determinados artículos del mis

mo, ni sobre puntos ó provincias en particular. Cer
rada la licitación, el Presídeme de dicho tribunal 
declarará aceptada en el acto U proposición que ha
ya resultado mas ventajosa; pero si los autores de 
proposiciones iguales no entraren en contienda, ni 
ninguno mejorase la suya, el tribunal resolverá la 
cuestión por la suerte, declarando aceptada la que 
saliese favorecida por esta. 

5. " Cuando la proposición mas beneficiosa obte
nida en la capital del Distrito, fuese igual á la acep
tada por el tribunal de subasta de la Intendencia 
general militar, se verificará nueva licitación en la 
Córte en los mismos estrados de la referida Inten
dencia general, el dia y hora que se señalarán coa 
la debida anticipación, y solo tomarán parte en ella 
los autores de ambas proposiciones aceptadas, proce-
diéndose á la adjudicación del servicio en favor de 
la que resulte mas ventajosa, conforme á lo estable
cido en la anterior regla 4.a 

6. a E l remate en cualquiera de los casos referi
dos no podra causar efecto hasta que obtenga la 
aprobación del Gobierno de S. M . 

7. ' E l compromiso del mejor postor correrá des
de que se verifique el remate á su favor, y solo ce
sará su empeño, en el caso de que no merezca 
aquel la Real aprobación. 

8. " Ultimamente, los licitadores que suscriban 
las preposiciones admitidas, están obligados á ha
llarse presentes, ó legalmente representados en el 
acto de la subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y en su caso acep
tar y firmar el acta del remate. 

Sevilla 13 de Julio de i852 . r :Cárlos de Vera .= 
Secretario, José Vicente Floraaes. 

FUI ademar de Riel le. 

Quien hubiese encontrado una y e g u a , que se 
estravíó la madrugada del 26 del pueblo de L a -
riego de abajo, roja encendida, paticalzada de una 
mano y de un p i e , una oreja mosquetada por la 
punta, en una espalda tiene un redondalsin pelo, 
con su cria lechal , de alzada la yegua de 7 cuar
tas , con una estrella en la cabeza y una rayita 
blanca encima de ia nariz. L a persona que sepa 
su paradero podrá presentarla en R i e l l o á dispo
sición del Alca lde quien gratif icará y abonará ios 
gastos. 

Se vende una granile hacienda, compuesta de 
casas, tierras, viñas, prados y rentas en metálico, 
sita en uno de los niejores puntos del Tlierzo, á 
dinero, ó en papel del 3 por 100 al cambio cor
riente. 

También se permutará pnr finca ó fincas He 
igual valor que radiquen en alguna de las provin
cias He Burgos ó Madrid. 

Sobre las circunstancias i\e dicha hacieml» i n 
formará en Villafranca D. Francisco Sela ; y He su 
tasación y demás particulares el encargado en Ma
drid que vive calle del León núm. 5, cuarto prin
cipal. 

LEON: JMPltENTA DK L A VIU ' IU E HIJOS B E MlSOS. 


